
MINISTERIO DEL lnDIO AlmlENTE

ANTEPROyECT0 DE IA REVISION DEL DECRETO SUPREMO Ne 90, DE 2000, DEL
MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE IA PRESIDENCIA. QUE ESTABLECE LA NOR)@.

DE m41SION PARA IA REG[JIACION DE CONTAMlllANTES ASOCIADOS A l.A$

DESCARGAS Dn RESIDUOS LIQUlnos A AGlIA$ bmRINAS Y CONVINnliUALES

SUPERFICIALES

(EXTRA.CTO)

Por Reso].uci.ón Exenta N' 1475, de 31 de dia.embre de 2020, del
Ministerio del Medí.o Ambi.ente. se aprobó el anteproyecto mencionado y
se ordenó someterla a consu].ta públi.ca.

Que. medí.ante ]a Reso]uci.ón Exenta N' ]-340, de 2020, de] Mi.nisteri.o de].
Medí.o Ambiente, se puso térmi.no al proceso que se indica y se dio nuevo
ini.ci.o a]. proceso de levi.sión de] Decreto Supremo N' 90, de 2000, de].
Mi.nisterio Secretaría General de la Presidencia, que establece la norma
de emisi.ón para la regulaci.ón de contame.nantes asoci.adós a las
descargas de residuos líquidos a aguas marinas y continentales
supera.dales.

Que, el artículo 17 del Decreto Supremo NO 38, de 2012. del Ministerio
del Medio Ambiente. establece que. elaborado el anteproyecto de norma.
el Mini.otro dictará la resolución que lo apruebe y lo someta a
consulta.

Que, durante los años de vi.genda de esta norma de emi.sión. se ha
generado un di.agnóstico sobre ].a necesidad de efectuar jodi.flcaci.ones
para su adecuada i.nterpretación, implementación y control, además de la
necesidad de incorporar nuevas herramientas dirigi.das al mejor
cumpli.miento de su objetivo. De esta forma, los cambi.os incorporadas en
el presente anteproyecto contribuirán a mejorar la apb.cación de la
norma vi.gente

Quer el Análisi.s General de Impacto Económi.co y Social (ARIES) del
anteproyecto ha estimado que los beneficios de reducir las emisi.ones y
mejorar [a ca]idad de] agua están vi.ncu].arios directamente con ]a
mantención o incremento de servicios ecosistémicos que ofrecen
bienestar y confort al ser humano, tales como, agua para consumo humano
y animal-, provisión de peces y plantas, capacidad de dilución de
contaminantes, oportuna.daries de recreación. entre otros .

Los benefi.ci.os que generarían las modifi.naciones propuestas en el
anteproyecto, calculados medí.ante tres metodologías de valoración
independi.entes, se estiman en: US$293,5 mi.llones al año (Disposi.ci.ón a
Pagar); US$123,2 mi.llenes al año (Costos Evitados) y US$32,6 mi.llenes
al año (Costos de Recuperación). Respecto a los costos, el ARIES del
anteproyecto [os estimó en US$6,69 mi.]]ones a]. año, re]acionados
pri.ncipalmente con la incorporaci.ón de tecnologías de abatimiento para
reduce.r la concentración de contaminantes en las emisiones. De esta
manera, el AGIES concluye que la norma es socialmente rentable

La presente norma de emi.sión establece los límites máximos y mínimos de
contame.nantes perdi.ti.dos en los residuos líquidos descargadas por
fuentes emisoras a los cuerpos de agua marinos y continentales
superficiales de la República de Chi.le

®
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La presente norma de emísi.ón no será apb.cable en los si.guientes casos

a) A las descargas de sistemas de evacuación y drenajes de aguas
lluvi.as, salvo que entren en contacto con rest.dues líquidos, caso en el
que se ].e ap].i.dará ].a presente norma a la fuente emisora;
b) A ].as descargas de vertederos de tormenta de sistemas de recolección
y/o tratamiento de aguas servi.das, en los eventos en que se incorpore
aguas ].luvi.as que excedan su capacidad máxima de di.seño. La
Superintendenci.a de Servi.clos Sanitari.os i.nstruirá a las concesionari.as
[os criterios de uso de estos a].i.viaderos, resguardando que estos
operen únicamente en ].a si.tuaci.ón descrita anteriormente, sin perjui.ci.o
de ].as situaciones de fuerza mayor cali.fi.dadas por di.cha
Superintendencía;
c) A las descargas de fuentes móviles o difusas; y,
ci) A las aguas de contacto.

La Zona de Protección Litora[ en e]. tramo ubicado entre Punta Fuga y
Cabo de Hornos, corresponderá a ]as aguas marinas y fondo de]. cuerpo de
dichas aguas, ubicadas entre ]a ].mea de más alta marea y el límite
externo de la Zona de Protecci.ón Litoral, que se especi.fica en la norma
medíante un mapa referenci.al y en coordenadas geográficas.

Se prohíbe dilui.r los residuos líquidos con aguas ajenas al proceso
industri.a].. Para estos efectos, no se confi.dejan aguas ajenas al
proceso i.ndustrial las aguas servi.das provenientes de la fuente
emisora.

Los ].ími.tes máxi.nos perri.tados para la descarga de residuos líqui.dos a
cuerpos de aguas fluvíales serán los siguientes:

TABI.A N' l
LIMITES }aXIMOS PERMITIDOS PARA l.A DESCARGA Dn RESIDUOS LiQuznos A CUERPOS

DE AGUA ALUVIALES , SIN CAPACIDAD DE DILUCION

CONTAMINANTE UNIDAD EXPRESION LIMITE )mXIMO
PERMITIDO

Aces.tes v Grasas mq/L A y G 20
Asumi.ni.o mq/L al 5

Arséni.co ma/L As 0 ,5
Bolo mq/L B 0,75
Cadei.o mq/L cd o , o l

Cianuro   CN- 0 , 20
Cloro ].ábre regi.dual mq/L CLR 0,5
C].oruros mq/L cl- 400
Cobre ma/L Cu l
Conformes fecales o
Termotolerantes

NMP/100 ltÜ Coli/100 inl l.ooo

Cromo hexavalente   CrÓ+ 0 , 05
Díos mqO2/L DBOs 35
Pluoruro   F' 1,5
Fósforo total   P 10
Hi.drocarburos fi'ios   HF 10
Hi.ello di.suelto   Fe 5

indice de Penol   Penales 0, 5
Manqaneso mq/L Mn 0,3
Mercury.o mq/L   o, 001
Mo].i.bdeno mq/L MO l
Njque]. mq/L NI 0 , 2
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Los límites máximos perdi.ti.dos para la descarga de rest.dues líquidos a
cuerpos de agua f].uvi.des, considerando ]a capacidad de di.].unión del
cuerpo de agua receptor/ serán los siguientes:

TABLA N' 2
LÍMITES báxlmos PERMITIDOS PARA l.x DESCARGA Da RESIDUOS LiQUlnos A CUERPOS

DE AGUA FLUVIAL.ES, CONSIDERANDO l.A CAPACIDAD DE DILACIÓN DEL CUERPO DE AGUA
RECEPTOR

CONTAMINANTE UNIDAD EXPRESION Lll(ITE MAXIMO
PERMITIDO

Nitrógeno tota]. K'ieldahl mg/L NKT 50
Pentac].orofenol mg/L C60HCls 0 , 009

pH üni.dad   6,0 -8,5
P].omo mg/L Pb 0, 05
Poder Esnumóqeno   PE  
Se].enla mq/L Se o , o l

Sólidos susnendi.dos totales mg/L SST 80

Sulfato mg/L S042- 1000
Su].Euros mg/L S2-  
Temoeratura OC   35
Tetracloroeteno mg/L C2C ]. 4 0 , 04
Tolupno mg/L CaHsCH3 0 , 7
Tri.halometanos mq/L THMs 0 , 2
Xi.leno mg/L CóH4CzHs 0 , 5
Zinc mg/L Zn  

CONTAMINANTE UNIDAD EXPRESION LIMITE )@XIMO
PERMISIBLE

Aces.tes v Grasas mq/L A y G 50
A].umi.nio mq/L Al 10
Arsénico mq/L As l
Bolo mq/L B 3

Cadmio mq/L cd 0 ,3
Ci.anulo mq/L CN- l
Cloro libre residual mq/L CLR 0 ,5
C].oruros mq/L cl- 2 .000
Cobre mq/L Cu 3

Coli.formes fecales o
Termotolerantes

NMP/100 llÜ Coli./100 inl. l . ooo

Cromo hexavalente   Crs+ 0 , 2
DBOs mgO2/L DBOs 300
Fluoruro   F' 5

Fósforo total mq/L P 15
Hi.drocarburos fi.'ios mq/L HF 50

Hierro disuelto mq/L Fe 10
indice de Penol mq/L renales l
Manqaneso mq/L Mn 3
Mercury.o mq/L H o , 01
Molibdeno mq/L Mo 2 , 5
Niquel ma/L Ni 3

Ni.tróqeno tota]. K'ieldahl mg/L NKT 75
Pentac].orofeno]. mq/L CsOHCls o , 01

H Uni.dad H 6,0 - 8,5
Plomo ma/L Pb Q,s
Poder Esnumóaeno   PE 7

Selenio mq/l. Se Q , l

Sólidos suspendí.dos totales mq/L SST 300
Su].rato mq/L S04z' 2 .000
Sulfures mq/L S2- 10
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Los residuos líqui.dos que se descarguen a un cuerpo de agua lacustre
natura[, ta].es como ].años o lagunas, así como aquellos que se
descarguen a un cuerpo fluvial afluente de un cuerpo de agua ].acustre,
no deberán sobrepasar los límites maxi.mos que se i.ndi.can en la Tabla Na
3

Las descargas a cuerpos ].acustres de naturaleza artifici.al deberán
cumpli.r con los lími.tes máximos permitidos establecidos en la Tabla N'
l

HABLA N' 3

LIMITES }aXIMOS PERMITIDOS PARA lü DEscaRGa Da RESIDUOS LíQuloos A CUERPOS

DE AGUA IACUSTRES NATURALES Y CUERPO FL(JVIAL ALLI)ENTE DE Ct)ARDO DE AGUA
LACUSTRE

CONTAMINANTE UNIDAD ExpREsIOn ll LÍlavn MÁXIMO
l DnnMT q TnT.n

Temperatura      
Tetracloroeteno ma/L    
Tolueno na/L    
Tri.halometanos ma/L    
xi.].eno ma/L    
Zi.nc ma/L    

CONTAMINANTE UNIDAD EXPRESION LIMITE MAXIMO
PERMISIBIE

Aces.tes y Grasas   n. v G 20
Aluminio ma/L h] ]

Arséni.co ma/L As o . ]
Cadei.o   cd  
Ci.anulo   CN- 0 . 5
Cloro ].i.bre rest.dual   CLR 0 . 5
Cloruros ma/L cl- 400
Cobre mq/L Cu o . ]
Coli.formes fecales o
Termotolerantes

NMP / 1 0 0 llü Co].i/1 0 0 ml. 1.000 Ó 70+

Cromo hexava].ente ma/L CrÓ+ o . os
Cromo total mq/L Cr total 2 . 5
DBOs mqO2/L DBOq 35
Estaño ma/L Sn 0 . 5
Fluoruro ma/L F' ]
Fósforo total. ma/L P 2
Hi.drocarburos tota].es   HCT 5

Eiierro di.suelto   Fe 2
Indy.ce de Penol ma/L Penales 0 .5
Manaaneso ma/L Mn 0 .3
Mercury.o ma/L H o . oo]
Molibdeno ma/L MO 0 . 0 7
Njquel ma/L Nj 0 ,2
Nitrógeno total. ma/L N 10

H Unidad H 6.0 - 8.5
P].omo ma/L Pb 0 .05
SPAM mq/L SPAM 10
Sereni.o ma/L Se o . o]
SÓIS.dos jedi.rentables ml /L l h S. SED 5
Són.dos suspendidos totales ma/L SST 80
Sulfato ma/L Soez- l.ooo
Sulfures ma/L S2- ]

Temperatura OC To 30
Tri.halometanos ma/L THMs o . ]
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recursos bentóni.cos no se deben sobrepasar los 70 NMP/100 nú de Conformes
fecales o Termotolerantes .

Las descargas de rest.duos líquidos que se efectúen al i.nterior del
ancho de ].a Zona de Protección Litoral deberán cumplir con los valores
conteni.dos en la sigue.ente Tabla NO 4:

TABI.A N' 4

LÍMITES MÁXIMOS PERMITIDOS PARA IA DESCARGA Dn RESIDUOS LIQUIDOS A CUERPOS

DE AGUA bmRINOS, DENTRO DEL ANCHO DE IA ZONA DE PROTECCION l.ITORAL

+ En áreas aptos para la acuicultura, áreas de manejo y explotaci.ón de
bentóni.cos y los espacios costeros mari.nos de pueblos ori.gi.nari.os

declarados como ta]es, no se deben sobrepasar ].os 70 UMP/100 in] de Co].i.formes
fecales o Termotolerantes .

Las fuentes emisoras, cuyos puntos de descarga se encuentren fuera del
ancho de la Zona de Protección Litoral, no deberán sobrepasar los
valores de concentrad.ón señalados en la si.guiente Tabla NO 5:

CONTmdINANTE UNIDAD EXPRESION LIMITE }@XIMO
PERMISIBIE

Zi.nc mq/L Zn 1 3

CONTA)iINANTE oNIDAD EXPRESION LIMITE maXIMO
PERMISIBLE

Aceites y Grasas ma/L A V G 20

Aluminio ma/L Al l

Arsé.ni.co mq/L As 0, 2
Cadei.o mq/L cd 0. 02
Cianuro mq/L CN' 0,5
Cloro li.bre rest.dual mq/L CLR l

Cobre mq/L Cu l
Conformes fecales o
Termotolerantes

NMP/100 inl Coli/100 ml. 1.000 Ó 70+

Cromo hexavalente mq/L   0 , 2
Cromo total mq/L Cr total 2 , 5
Díos mg O2/L DBOs 60
Estaño mq/L Sn 0,5
Fluoruro mq/L F' 1 , 5
Fósforo total mq/L P 5

ni.drocarburos totales mq/L HCT 10
Ri.drocarburos voláti.les mq/L HCV l
Hi.ello disue].to mq/L Fe 10

andi.ce de Penol mq/L Fenoles 0,5
Manaaneso ma/L Mn 2

Mercury.o mq/L H 0,005
Mo].ibdeno mq/L MO Q , l
Nzaue]. mq/L Ni 2

Ni.Erógena total K'ieldahl mq/L NKT 50
H Unidad H 6,0 - 9,0

P].omo mq/L Pb 0 , 2
GRAM mq/L SPAM 10
Sereni.o mq/L Se o , o l
Só].idos jedi.mentab ].es ml /L l h S. SED 5

Sólidos suspendí.dos totales mq/L SST 100
Sulfures mq/L S 2- l
Temperatura OC TO 30
Trihalometanos mq/L THMs o , l
Zinc mq/L Zn 5
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gABLe N' 5

LlbaTns }ñxluos Dn CONCENTRACIÓN PARA DESCARGA Dn RESIDUOS LÍQuzoos A
CUERPOS DE AGUA )mRINOS , :'ABRA DEL ANCHO DE l-A ZONA DE PROTECCION l.ITORAl.

Los less.duos líquidos de las fuentes eni.solas, cuyos puntos
descarga se encuentren dentro de los límites de un estuario.
deberán sobrepasar los valores de concentración señalados en
si.guiente Tabla N' 6:

de
no
la

TABLA No 6

slulvns }áxluos PERMITIDOS PARA IA DESCARGA Dn REsIDuos LíQUloos A
ESTUARIOS

CONTAMINANTE   EXPRESION LIMITE maXIMO

Aces.tes y Grasas ma/L    
A].umi.ni.o ma/L A]  
Arséni.co   Xs  
Bolo ma/L B 0 .75
Cadei.o ma/L cd o . o]
Ci.anulo ma/L CN- 0 . 2
Cloro libre residual ma/L CLR 0 . 5
Cloruros ma/L cl-  
Cobre   Cu  
Co].i.formes fecales o
Termotolerantes

NMP/ 100 llú Coli/100 ml l.ooo

Cromo hexavalente ma/L   0 .05
Cromo Total ma/L Cr tota] 0 . 5
DBOs maO7/L    

CONTaDlINaNTE UNIDAD ExpREsIón ll llDaTn maXIMO

Aceites y Grasas rna/L    
Alumini.o ma/!.    
Arsénico ma/!.    
Cadmio ma/L    
Cianuro ma/L    
Cloro [i.bre rest.dual ma/i.    
Cobre ma/L    
Cromo hexava].ente ma/L rl.6+  
Cromo total ma/L    
Estaño ma/L    
Fluoruro ma/L    
Hi.drocarburos totales ma/L    
ni.drocarburos vo].áti.les ma/L    
andi.ce de Penol. ma/L Fpnnlnq  
Manqaneso ma/L    
Mercurio ma/L    
Mon.bdeno ma/L    
Níquel ma/L    

H Unidad    
Plomo ma/L Pb  
SPAM ma/L    
Selena.o ma/L    
Són.dos jedi.mentables ml /L ] h    
Só].i.dos suspendí.dos totales ma/L    
Sulfuro ma/L g 2-  
Trihalometanos ma/L    
Zi.nc ma/!,    
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Los artefactos navales di.spondrán de un plazo de nueve meses desde la
entrada en vigenci.a del presente decreto para someterse a calificaci.ón
de fuente emisora. En caso de calificar como fuente emi.sora, tendrán un
plazo de dos años para cumplir con los límites establecidos en la
presente norma de emi.si.ón, contados desde di.cha calificación.

Los establecimientos, i.ncluyendo los calificados como fuente emisora,
que a la fecha de entrada en vi.genda del presente decreto, se
encuentren construi.dos, operando y con permisos vi.gentes, deberán
dentro de]. plazo de doce meses, contado desde la entrada en vigenci.a
del presente decreto, caracteri.zar sus residuos líquidos en su descarga
en máxima producción, sólo respecto de los contame.nantes Cloro li.bre
residual y Tri.halometanos, e informar de acuerdo a lo que Indy.que la
autoridad fi.scalizadora.

En caso de que producto de dicha caracterización de emisi.ones el
establecimiento cali.aque como fuente emisora. tendrá un plazo de
cuarenta y dos meses para cump]ir con ]os Límites estab].eci.dos en la
presente norma de emi.sión para los contaminantes Cloro li.bre residual y
Trihalometanos.

Las fuentes emisoras exi.sientes deberán cump]ír con ].os lími.tes
establecidos para los contaminantes Tri.halometanos y Cloro libre
residua[, en un piazo de trea.nta meses, contado desde ].a entrada en
vi.genda del presente decreto, sin perjuicio del cumplimiento de los
demás lími.tes establecí.dos en la presente norma.

l.as fuentes emi.solas existentes que descarguen en un cuerpo lacustre o
en un cuerpo f]uvia] af]uente de un cuerpo de agua ].acustre deberán
cump[ir con ].os ]ímites máximos seña]ados en ]a Tab]a N' 3. en un p]azo

CONTAMINANTE oNIDAD EXPRESION LIMITE )@XIMO
PERMISIBLE

Estaño mq/L Sn 0 ,5
Fluoruro ma/L F 1 , 5

Fósforo total mq/L P 2

Hidrocarburos fi'ios mq/L HF 10

cierro di.suelto mq/L Fe 5

inai.ce de Penol mg/L Feno].es 0 , 5
Manqaneso mq/L Mn 0 , 3
Mercurio mq/L H o. 001
Mali.bdeno ma/L Mo l
Níquel mq/L Ni 0 , 2
Ni.Erógena tota]. mq/L N 10
Pentaclorofeno]. mq/L C60HC].s 0 , 0 09

H uni.dad H 6,0 - 8,5
Plomo mq/L Pb 0 ,05
Poder Espumóqeno   PE 7

SPAM mq/L SPAM 10
Selena.o ma/L Se o , o l
Só].idos jedi.mentables ml /L l h S. SED 5

Són.dos suspendí.dos totales   SST 80
Sulfato mq/L S042' 1000
Sulfuros mq/L Sz- l
Temperatura OC T' 30
Tetracloroeteno mq/L CzCl4 0 , 04
To].ueno mq/L CsHsCH3 0, 7
Tri.halometanos mq/L THMs o , l

xi.leno mq/L C6H4C2H6 Q,s
Zinc mq/L Zn 3
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máximo de cuarenta y dos meses
presente decreto.

desde la entrada en vigenci.a del

Las fuentes emi.sotas existentes que descarguen dentro de los límites de
un estuario deberán cumplir con los límites máxi.mos señalados en la
Tabla N' 6, en un plazo táxi:no de cuarenta y dos meses, desde que se
determi.na por la autoridad respectiva di.cha circunstancia.

Para efectos de lo anterior. las fuentes emi.solas existentes, dentro
del plazo de di.eci.ocho meses contado desde la entrada en vigencia del
pl'esente decreto, deberán so].i.citar a la Di.lección General del
Terri.tori.o Marítimo y Marina Mercante de Chi.].e o a la Direcci.ón General
de Aguas, según corresponda, la determinaci.ón señalada.

Las fuentes emisoras existentes que antes de ].a entrada en vigencia de].
presente decreto, descargaban fuera de la Zona de Protección Litoral,
conforme a la defina.sión conteni.da en el Decreto Supremo NO 90 de 2000,
de[ Mi.nisteri.o Secretaría Genera]. de la Presidencia, y en razón de este
decreto pasan a descargar dentro de ].a Zona de Protecci.ón Li.total,
deberán cumplir con los límites táxi.mos seña]ados en ]a Tabú.a N' 4. en
un plazo máximo de sesenta meses desde la entrada en vi.genda del
presente decreto.

El número mini.mo de días de muestreos se determi.nará, de acuerdo al
volumen mensual de descarga. conforme se indica en las siguientes
tablas N' 7 y 8:

Tabla N' 7

Frecuencias de moni.tarea para descargas de fuentes eni.seras que requieren
s i.stella de tratamiento

Tabla No 8

Frecuencias de moni.tarea para descargas de fuentes emi.seras que no
requieren sistema de trataxü.engo

Para los contame.nantes Aces.tes y. Grasas, Alumini.o, Arséni.co, Bolo,
Cadmío, Ci.anulo, Cloruros, Cobre, Cromo total, Cromo hexavalente, DBOs,

Estaño, F]uoruro, Fósforo tota]., Hierro di.suelto, Hidrocarburos fi.jos,
Hídrocarburos totai.es, H]drocarburos vo]át]].es, índi.ce de Penol,
Manganeso, Mercurio, Mo]ibdeno, Níquel., Ni.Erógena total Kjeldahl,
Nitrógeno tota]., Pentac].orofeno]., P].omo, GRAM, Se].enla, Sólidos
suspendí.dos totales, Sulfato, Sulfuro, Tetracloroeteno, Tolueno,
Trial.orometano, Xi.].eno, Tri.halometanos, Zinc, y Poder Espumógeno, se
cump].en ]os ].ími.tes de emísi.ón establecidos en ]as tab].as 1, 2, 3, 4, 5
y 6 de la presente norma, cuando:

a) Ana].izadas 10 o menos muestras compuestas en el mes, i.ncluyendo
los remuestreos, sólo una de ellas excede en uno o más

C
1::=»«.Kt

Volumen de descarga
(m3/mes)

Número aúnimo de dias de nuestras /
mes

<100.000 ]

100. 000 a 1 . 000 . 000 2

>l.ooo.ooo 4

Volumen de descarga
(m3 /mes)

Número iníni.mo de dias de muestras
/año

<100.000 l
100.000 a 1.000.000 2

>l.ooo.ooo 3

5953



contaminantes [os [ími.tes táxi.mos estab].ecídos en ]a tabú.a de
descarga corresponda.ente, si.n superar en ni.ngún caso las
to].erancias establecí.das en ].a Tabú.a N' 9 si.guiente

b) Analizadas más de 10 muestras compuestas en el mes, i.ncluyendo los
remuestreos, a lo más un 108 excede en uno o más contaminantes los
[ími.tes táxi.mos estaba.ecidos en ]a tabla de descarga
correspondiente, sin superar en ningún caso las tolerancias
establecidas en la Tabla N' 9 si.guiente. Para el cálculo del 108
el resultado se aproximará al entero superior

Para ].os contaminantes PH. Cogi.formes feca]es o Termoto].erantes, Cloro
].ábre rest.dual, Só]idos seda.mentab]es y Temperatura e]. cumplimi.ente se
evaluará, para cada uno de estos contaminantes por separado. Di.chas
contame.nantes cumpa.en los lími.tes o I'engo de emi.sión establecí.dos en
las tablas N' 1, 2. 3, 4, 5 y 6 de la presente norma, cuando:

a) Analizadas 10 o menos muestras puntuales en el mes, incluyendo
[os remuestreos, só]o una de e].]as excede ].os Límites máximos
establecidos en ].a tab].a de descarga correspondiente, sin
superar en ni.ngún caso las tolerancias establecidas en la Tabla
N' 9 siguiente

b) Analizadas más de 10 muestras puntuales en el mes, Incluyendo
].os remuestreos, a lo más un 108 excede en uno o más
contaminantes los lími.tes táxi.mos establecidos en la tabla de
descarga corresponda.ente, sin superar en ni.ngún caso las
to[erancias estab]ecidas en ]a Tab]a N' 9 siguiente. Para e].
cálcu].o del 10% el resultado se aproximará al entero super'i.or

TABI.A N' 9

Tole=ancias de excedenci.a =espectos a valores establecidc>s en las tablas NQ

1, 2. 3, 4, 5 y 6.

l,as fuentes emisoras deberán realizar el monitoreo de los contame.nantes
que se señalan en la Tabla N' 10 siguiente. e informar los resultados
obtenidos, conforme a los cri.teri.os especificadas en esta nanna:

BABEA N' IO

Á

Contaminante Uni.dad
To].erancias respecto a
valores establecidos en

Tab].as N' 1, 2, 3, 4, 5 y 6
PH en tablas 1, 2, 3 y 6 Uni.dad 5,5 - 9,0

pH en tablas 4 v 5 Unidad 5,5 - 9,5
Coli.formes fecales o
Termotolerantes con
límite de l0 0 0

NMP/100ilú 5 . 3 0 0 NMP / 1 0 Dira

Conformes fecales o
Termotolerantes con
lími.te de 7 0

NMP /lO Oirá 250 NMP/ lO Oírú

Temperatura 'c Límite máx + 2oC
Poder Espumóqeno   Límite máx + 2 mm

SÓIS.dos seda.rentables ml /L l h LÍmi.te máx + 5 ml /l, l h

E[ resto de ].os
contame.nantes

mg/L E]. doble de la concentrad.ón
estab].eci.da en la tabla

resnecti.va

Contand.nante Unidad Exoresi.ón
Benceno ma/L  
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E[ control. y fisca]i.zación de]. presente decreto será efectuado por la
Superlntendencia del Medí.o Ambiente. Sin embargo, la Super'i.ntendencia
de Servicios Sanitarios es ].a autoridad fisca]izadora en e] contro]. de
[os rest.dues ]íqui.dos que se encuentren vi.ncu].adós a ]as prestaciones o

servi.ci.os de las empresas de servi.clos públi.cos sanitarios y los
servi.clos sanitarios rurales, de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 2 de ].a Ley N' 18.902 y ]os artícu].os 85 y sigue.entes de la
Ley N' 20 . 998.

E]. presente decreto entrará en vi.venci.a e] día de su pub]i.cación en e].
Di.ari.o Oficial

CONStJLTA PtJBLICA

Dentro del plazo de sesenta (60) días hábi.les, contado desde la
publicaci.ón del extracto del anteproyecto en el diario o periódi.co de
ci.raul.aci.ón nacional, cualqui.er persona. natural o jurídica, podrá
formu].ar observad.ones al conteni.do del anteproyecto de la norma de
emisión. Las observad.ones deberán ser fundadas y presentadas a través
de la plataforma electróni.ca: hup://consultasci.udadanas.Enma.gob.cl; o
bien, por escrito en el Mi.nisteri.o del Medí.o Ambiente o en las
Secretarias Regionales Mi.nisteri.des del Medio Ambi.ente
correspondientes a]. dani.Gili.o del i.nteresado. El texto del anteproyecto
de la norma estará publicado en forma íntegra en el mencionado sitio
electrónico, así como su expedi.ente y documentaci.ón, todo lo cual
también se encontrará disponible para consulta en las ofi.anas de la
Subsecretaría del Mini.stella del Medí.o Ambiente. ubicadas en calle San
Martín 73 . comuna de Santi.ago, Región Metrópoli.Lana.
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Contaminante Uni.dad Express.ón
y-NI.tri.to   N--N02'
-NI.tri.to + N-NI.trato mq/l. N-N02' + N-N03'
itróaeno amoniaca]. mq/L N
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